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DlSPOSICION TRANSITORIA

El régimen urbanístico 'transitorio aplicable al suelo no urbanizable
de especial protección hasta la aprobación del Plan Especial de Protec
ción previsto en el artículo 5 de la Ley 1/1984. de Ordenación y
Protección de Ateas Naturales de Interés Especial. será el Que prevé el
Plan Provincial de Ordenación de las Baleares para los elementos
paisajísticos singulares. para el sector situado entre la costa y una
paralela a ésta a 500 metros de distancia. y el de los parajes- preservados
en área forestal p~ra el, resto del espacio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al,Govern de la Comunidad Autónoma a dietar
las disposiciones necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley tendrá vigencia a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Butlleti Oficial de la Comunitat Autonoma
de les I1les Balears».

Palma de Mallorca, 31 de mayo de 1990.

JERONIMO S."o.IZ GOMILA, G."o.BRIEl CAÑElLAS FONS.
Cons~j~fo d~ Ohrns Pliblil;:¡¡s Presidente
y Ordenación del Territorio

(Pllbltu.lrI.II"1 ('1 "811/('1111 Qficial dc' la Crmlllllj¡ffl(f .111/';11"11/11 ,/¡o 111.\ /l/UJ lJuJ¡'íJr"s~ IlÚ/I/I'I"U 77.
de 16 el,' jllll/() d" ¡Y'lUj

las redes, ya que la distI'i;bución hoy existente presenta disfuncion~:;
claras respecto al p:t.pel aSignado a cada una. . ..

Qucda patente en el texto la voluntad de contar con una mforJ!laclOn
completa ·de las obras planeadas o proyectadas, tanto las diversas
administraciones interesadas, como las ~sonas que puedan verse
afectadas. Lógicamente se prevén los mecanismos adecuados para, que.
en caso de discrepancias, sea el criterio más general el q~e p~eda U.evar~e
a cabo, de manera que la voluntad de unos pocos no Impida el mteres
de la mayoría. . .

La Ley regula las afecciones de las carreteras a las prop~edades
'colindantes con un doble criterio: Por una parte, se mantiene la
sistemática 'de zonas, constituidas por franjas longitu~.inales ~e ter~nos,
generalmente paralelas a las carreteras, cuya f1;1nClo.~ y dimenSiones
varíen según la categoría de la carretera y la SltuaCIO~ en el planea·
miento esto en concordancia con 10 que se exponia antenormente como
primerá nota distintiva de la Ley'; por otra, se ha tendido a si!Upl!ficar
estas zonas tanto como sea pOSible, de acuerdo con la expenenCla de
aplicación en las islas. .. .

Es importante tambien destacar. que esta e~~nenc13 permite tratar
diver~s aspectos de las construcciones y..aetlvldades .que se pue~en
perrmtlr en el entorno de las carreteras; de manera espeCIfica acomodán
dolas a la problemática insular; así P!lsa con los c!erres, los !,"~ros de
sostenimiento de márgenes, explotaCIones comerciales -y. tunsncas, la
construcción de nuevos accesos y la publicidad.

En cuanto a la persecución de las infracciones, la Ley fija el
procedimiento )' detalla minuciosamente las fal~s, !lsí c0!D0 su califica
ción y sanción, con lo cual se pretende una tra~ltaClónágil y c.lara y una
defensa contundente de la carretera y' la segundad de! usuano.

1851!t LEY 5/1990. de 24 de mayo. de Carreteras de la Comuni·
c/ad Autónoma de las Islas Baleares. CAPITULO PRIMERO

EXPOSICION DE MOTIVOS

El desarrollo del proceso de transferencias de competencias en
materia de carreteras del Estado a las Comunidades Autónomas motivó
la elaboración por. el Go~ie.rno de la nación y.la posterior aprobación por
las Canes el dla 29 de Juho de 1988, de una nueva Ley 'de Carreteras,
referida'a las de interés general del Estado, que deroga la anterior del día
19 de diciembre de 1974, cuyo ámbito'. de aplicación se extendía a toda
clase de carreteras y, por esto, a las dependientes de las Comunidades
Autónomas y a las de los Entes de Administración Local.

B vado producido. por esta modificación legal justifica plenamente
la redacción de la Ley de Carreteras propia de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares, que abarca las redes dependientes del Gobierno, de
los Consejos Insulares y de los Ayuntamientos, teniendd en cuenta la
compelencia exclusiva de la Comunidad en materia contenida en el
apartado 5 del articulo 10 del Estatuto de Autonomía. _ .'

Hay que señalar como primera nota distintiva de la Ley que se ajusta
tanto como ha sido posible. a la estructura y al contemdo de la Ley
estatal. Así. la definición de las carreteras, el tipo, las características y los
elementos básicos se correponden prácticamente en su totalidad, y lo

4 mismo'pasa con los estudios de planeamiento y con el desarrollo de la
temática general de las medidas de defensa de la carretera.

Con ello se consigue conservarlas denominaciones tradicionales,
profundizar en las experiencias tenidas, mantener criterios que son
conocidos y respetados P9~ uSl;laI'i;os, proyeetis~s y construC!0res y ~acer
más fecunda la colaboraclon tecmca entre las distintas Admmlstraclones
y Entidades españolas vinculadas al sector.

. En otro orden de cosas, la Ley aborda una clasificación de las
carreteras de la Comunidad, que hace coincidir las condiciones de uso
de cada una con la adscripción administrativa correspondiente. Así, las
carreteras con tráfico de mas importancia cuantitativa o cualitativa se
integran en la red primaria, cuya titularidad corresponde al Gobierno;
las que tienen como misión la distribución del tráfico en destinos
detallados forman las redes secundarias, de titularidad de los Consejos
Insulares, y, finalmente, las que dan apoyo a tráficos puramente locales
forman parte de las redes locales y rurales, cuya titularidad ostenta el
Ayuntamiento correspondiente.

La Ley prevé la creación de un organismo autónomo que se ocupe
de la administración y la gestión de carreteras de distinta titularidad que
permita que, en el ámbito relativamente pequeño de nuestra Comuni·
dad, se aprovechen al máximo los recursos, siempre insuficientes, con
los cuales se tiene que hacer frente al alto coste de construcción y
conservación de las carreteras, al mismo tiempo que pueéle conseguirse
una coordinación perfecta en la planificación y explotación. ,

No se excluye la participación en este Organismo de la -Administra
ción Central. en la línea de colaboración técnica y económica que se
inició desde el traspaso de competencias a la Comunidad Autónoma, al
no haber quedado ninguna carretera de interés general del Estado en el
archipiélago balear.

La Ley pone el acento en la obligatoriedad Que las carreteras nuevas
o las mejores de las existentes que las modifiquen sustancialmente
respondan a un phi.neamiento global previo, en concreto que se
encuentren contemdas en el Plan Director Sectorial; también en este
Plan se ha de acometer una reordenación de las carreteras a cada una de

Disposiciones generales

, Articulo 1. Es· objeto de esta Ley la regulación de la planificaci~n
y proyecto de las carreteras de las Islas BaJeares, asi como su finanCia-
ción,' construcción, conservación, explotaCión y .uso. . .

Art. 2. l. Se consideran carreteras las Vlas de dommlo y uso
público, proyectadas y construida~ o ~daptadas fundamentalmente para
la circulación de vehículos automóvJ1es. .

"2. Por las características que presentan; las carreteras. se clasifican
en autopistas,. autovías~ vías rápidas ,y carreteras convenclonal.es.

3. Son autopistas las carreteras que han estado especlalme!1te
proyectadas, construida~ y señaliza~s como. tales para la ex~l1;1s1V~
circulación de automóvdes y que reunen las siguientes caractenstlcas:

a) No tienen acceso a ellas las propiedades colindantes.
b) No atraviesa a nivel ningún otro sendero, vía, linea de ferrocarril

o· tranvía, ni -están atravesadas a nivel por ningún sendero, vía de
comunicación o servidumbre de paso.

c) Consta de distintas calzadas para. cada sentido de circulación,
separadas entre sí, excepto en puntos singulares o con carácter temporal,
por una franja o terreno no destinado a la circulación o, en casos
excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisi·
lOS de las autopistas, tienen calzadas separadas en cada sentido de la
circulación y limitación total de acceso a las propiedades colin~ntes.

5. Son vías rápidas las carreteras de una sola. calzada y con
limitación total de acceso a las propiedades colindantes.

6. Son carreteras convencionales las que no reúnen las característi·
cas propias de las autopistas, autovías y vías rápidas.

7. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras,
diseñadas expresamente para albergar instalaciones y servicios destina·
dos a la cobertura de las necesidades de la. circulación y que pueden
incluir zonas de estacionamiento y descanso, estaciones de suministro
de carburantes; bares, restaurantes, talleres de reparación y otros
servicios análogos, destinados a facilitar l~seguridad y comodidad de· los
usuarios de la carretera.

Art. 3. No tienen la consideración de carreteras:

a) Las calles, es decir, la$ vías que discurren íntegramente por' suelo
urbano y no forman parte de carreteras interurbanas. '

b) Los caminos de servicios, entendiendo como tales los construi·
dos como elementos auxiliares o complementarios de las actividades
específicas de sus titulares, sean públicas o privadas. '

Art. 4. Para la correcta interpretación de esta Ley. se definen los
elementos siguientes, sin perjuicio de que reglamentanamente se com
pleten y detallen éstos y otros. .

Acera es la zona longitudinal.de la carret~ra, elevada o no, destinada
al paso de los peatones.

Apartadero es el ensanchamiento de la·.calzada, destinada a la
detención de vehiculos sin interceptar la circulación por la calzada.

Arcén es la zona longitudional de la carretera libre de obstáculos
comprendida entre la arista exterior de la calzada y el borde correspon
diente a la plataforma o la berma, si existe.
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Arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la
carretera destinada a la ,circulación de vehículos en general. ('uando
consta de diversas calzadas, la arista exterior es el borde derecho de lá
calzada externa.

Adsta exterior de la explanación es la intersección del ~lu?de
desmonte, del terraplén 0, en su caso, de l~s muros -de 'sostemmlento
colindantes con el terreno natural.

En los'casosespecióllesde puentes,viaductos, tlineles, estructuras u
obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la explanación la
línea de' proyección ortogonal, del borde de las _obras' sobre el, terreno.
Cuando el terreno natural circundante está al mismo nivel Que la
carretera, la arista exterior de la explanación es el borde .exterior ,de la
cuneta.

Berma es 'Ia"zonalongituoinalde la' carretera comprendida entre la
arista exterior de lacalzadá o deJ"arcén, si existe, y el borde correspon
dientea la plataforma, destinada a la instalación de elementos auxilIares
de la carretera.

Calzada es la zona de la, carretera 'destinada normalmente a la
circulación de vehículos. Esta constituida Por un cieno número de
carriles entre los cuales se incluyen ,los de entrada y 'salida y los
adicionales para la espera, y/o almacenamiento, así como·los destinados
a determinados tipos de vehículos, ·como loslentos":Y,de tran,spone
público y también, eventualmente, de pistas para' usuanos ,especiales
como ,por ejeml?lo ciclistas. . ';"" ,'."

Vial de servicio es aquel vial con, trazado sensiblemente paralelo a
una carretera con respecto' a la cual tiene carácter secundario con
intersecciones con ésta ,solamente en algunos puntos y a la "que ti.enen
acceso .las fincas colindantes.

Carril es cualquiera, de, las bandas longitudinales, en que se puede
dividir la calzada; materializada o,no, por marcas viales,longitudmales,
.siempre que ten~ anchura suficiente para permitir la circulación de una
fila de, automóvdes· que nose,an motocicletas. '

Carril especial es aquel cuyas características' de anchura, firme y
señalización se acomoden a, una clase especial· de tráfico:, Bicicletas,
tráfico lento, etc. , ' ~_ '

Carril de entrada es el carril auxiliar cuyo objeto es facilitar ,la
entrada de. los vehículos proéedentes de otra calzada, por el cual se
puede conseguir una· velocidad si~ilar a la ·de ..tos que, circulan, por el
carril al que pretenderi~'·int:Jorporarse."-' : ",.' . '<;, ' '

Carril. de salida es-elcarril·auxiliar cuyo objeto .es facili.tar la salida
de los ,vehículos de t,lOaCalzada'de cifCu1acjón ,rápida, en,el.que 'iie ~uede
reducir la velocidad cuando sean,ecesarío sin p'crtur~r la cÍrcu1aclón de
los otros vehículos que continúen en dicha,C:ilzada " ","

.. Explanación es' la zona de terreno, ocupada, -realmente por la
-carretera, sus límites $On las aristas exteriores.d;e la explanación.

"Mediana es la:zonalongitudinal de lacaiTetera de sep,araciónentre
calzadas y no destinadas a la circulación. '. .'.' . ' .

Plataforma es Ia,zona ,de"la,¡;;arretera destinada normalmente. al uso
"de los vehículos, forma4a.. pÓ:i, ,la calzad~ .y 'Iosa.rcenes. Cuando la
carretera consta de diversas calzadas a cada una le corresponde una
plataforma: .. "., . ",', -

Travesía eS el tramo .dé carretera que discurre. por,"suelo .urbano,
urbanizable programado o aptopara la urbanizadón. .; ."

. Variante es la obra de moQ.ernización de una carretera que afecta al
trazado horiz(,'lOtal o vertical, ~ro permite' dejar en servicio el tramo de
la carretera antigua. . . .' , '

- An. 5. 1, Las carrete~s de 'ias !sias Baleares se integran en las
redes siguientes:. . - ,

Red Primaria', constituida por- las carreteras· por, donde diScurren
tráficos de "interés. general de' la Comúnidad, pOr la importancia
cuantitativa' o cualitativa que .tienen, por .comunicar ,las principales
localidades o comarcas, los, puertos o" aeropuenos y. por servir de base
-a los pri~cipales ejes económicos, comerciales i turísuc,os, y q\le forman
en- cada ISla una red conexa. ' . _ ,., '.

Red Secundaria 'en ·Ia que,.:se iJ)cluyen aquellas cart.eteras que, sin
tener las caracteristicas de.. la, Red Primaria; sirven de comunicación
intercomarcal en cada isla, o cumplen .una función Que supera el'ámbito
hlunicipal distribuyendo el tráfico portodo el ámbito insular.

Red Local y Rural, constituida por aquellas carreteras cuya función
se' limita a dar' solución al transporte' viario' preferentemente en el
ámbito propio del término municipal.". .-
" 2, La titularidad de las tedes Primaria y Secundaria corresponde a

la Comunidad Autónoma y a' los Consejeros -Insulares respectivamente,
sin perjuicio de .10 que las leyes de transferencia de competencias
establezcan. "

I:--a administración y gestión de estas redes corresponde al organismo
que ostenta su titularidad. No' obstante, la' Comunidad Autónoma
podrá, mediante Ley, crear'un' organismo' autónomo destinado a este fin,
al,que, se podrán adscribir, además de la red primaria las redes de
tÍtularidad :;ecundaria,si así lo aprueba el Pleno de los, Consejeros
respectivos, así como participar otras Administraciones y Entidades
interesadas. . . :.,

3.. La titularidad; adm'inistración'y gestión' de las, redes locales"y
rurates corresponde al Ayuntamiento respecúvo;' Los A:sruntamientos'
podrán realizar convenios· con la COTQunidad Autónoma y. con los

Consejeros,l~sulares parala-administra¡;ión y gestión de sus red~s y con'
el organismo que en su caso se cree. ' .

4. Los Ayuntamientos colin4antes, las, Mancomunidades y las
autoridades urbanísticas, promoverán los mecanismos de cooper:ación
convenientes para asegurar una coordinación de las redes de carretera
municipales respectivas, .'

Art. 6~0 .Las,Administraciones bajo· la coordinación del Gobierno
de -1a Comunidad.Autónoma mantendrán un· inventario detallado de su
respectiva red de carreteras, con detalle de sus condiciones. El Gobierno
promoverá la. publicación, periódicamente actualizada, de un Mapa
Oficial de Carreteras de la Comunidad Autónoma de las lslas·Baleaes,
donde se detallen las· redes existentes.

CAPITULO 11
Planificación y proyecto

An. 7.0 l. El Plan Sectorial, de Carreteras, definirá las redes
primaria y secundaria, las previsiones de construcción de nuevas
carreteras y mejora de las existentes, así como las determinaciones
básicas de las redes .focales y rurales.

L 1;;'. i.asdete~irülcio'rié's contenidas'ep elelan Directór Sectorial de
Carretera6, así. corno los .estudios definidos en los' artículos 9.° y
siguientes, serán incorpáiadas a los Planes de 'OrdenaCión Urbana,
Planes Parciales Yotros instrumentos de ordenaciónurbanística munici·
pales. ' '

2. La modificación de las redes puede producirse de la siguiente
manera:

2.1 Por cambio de titularidad de las carreteras existentes, en .vinud
de transferencias "o acuerdo mutuo entre las Administraciones públicas
interesadas. . "

2.2 Por la integración de carreteras de nueva-construcción.
2.3 Por la desafección de tramos de carreteras.

, An. 8.0 1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma "y las
Entidades Locales deberán coordinarse entre ellos en lo Que se refiere a
las mutuas incidenCias.de, sus Carreteras, para ga~ntizar la, unidad del,
sistema de comunicac.pnes' y armonizar los intereses públicos ~fectados,
utilizando los mecanismos legalmente establecidos.. .

2., Los Ayuntamientos podrán formular Planes Municipales de
cai'reterasque defip"iránsus redes y sus previsiones de modifi,cación y
ejecución de nuevas carreteras." " ., .

Los Planes Municipales de carreteras estarán incluidos' en el corres-
pondiente instrumento de planeamiento general del Municipio o bien
tendrán la forma ~de Plan Especial, en desarrollo de aquel.

3, Los planeamientos urbanísticos que afecten a carretarasde la red
'primaria o. secundaria ,o a sus zonas .de dominio público,resi?:va o
protección,serán informado~ preceptivame~epor·losOrgal.lIsmos
titulares de las mismas, cuyo mfonne se conSiderará fav-orable:sl no se
emite en el plazo de un mes. ,,'.. '

An. 9.° Los "estudios de carreteras que en cada caso requieran la
ejecución de una obra, se daptarán a los siguientes tipos, establecidos en

. razón de su finalidad: '.' "

a) Estudio de piimeamiento.
b) Estudio previo.
c) Estudio mformativo.
d) Anteproyecto.
e) Proyecto de contrucci.ón.
1) Proyecto de trazado.
g) Plan especial de protección.
Art. 10. A. El estudio de planeamiento consiste en la definición de

un esquema vial de un detenninado año horizonte, así como de sus
caracteristicas y dimensiones recomendables, necesidades de suelo y
otras limitaciones, a la vista del plat;leamiento territorial-y de 'transpone.

2. El estudio de planeamiento comprenderá como mínim9:
_ a). Expósicipn y delimitación del objeto del estudio.
"b): ,.Jlecoger-datos relativos a la.e~tructura, ordenación tenitorial y

de~tIda.:pe.:J~nsp<?~s'-lYl-~:evQludpp;.> . , '.. .',.. ..
c) AnáhsiS de la sltuaClOn actual con la estructura socl9Ccono~lca,

ordenación territorial y oferta y demanda vial yde transpone en la zona
del estudio, .

d), .Previsiones, y repercusiones socioeconómicas y demanda de
transpone a un detenninado año horizonte, .. '

e). Esquemas viales· posibles, comparación ,y selección de .Ios más
recomen~blc;s.

Art.. 11. l.. El estudio previo consiste en la recopilación" y análisis
dé los· datos necesarios para definir en líneas generales las diferentes
soluciones a un determinado problema. valorando t<><105. sus efectos.
Incluirá las valor:aciones comparadas de los impactos ambientales de las
a!termitivas propuestas. ' . . .-

2.. El estudio- ,previo c.omprenderá como 'mínimo:
a) Exposición del objeto del estudio "y p1aneamiento del problema

a resolver.
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b) Recoger los datos necesarios~ tales como estudios de. planea-
miento existentes. de tráfico o de terrenos. ... ,l!' ..

e) Análisis de los datosanterioJles.
d) Definición en líneas geneql1es de l3s difereritesopcíones "para

resolver el problema planteado.
e) Valoración y comparación de las citadas opciones; con inclusión

en cada caso y con la aproximación adecuada de los impactos ambiena
les. las -expropiaciones y modificaciones de servidumbre y servicios
afectados. .

O Posib;ilidaaes de limitación de acceso y sus consecuencias.
g) Selección de alternativas más conVenientes entre las opciones

estudiadas. .

Art. 12. l. El estudio informativo consiste en la descripción en
lineas generales del trazado de la carretera, .a ,los efectos de que pueda
servir de base al expediente de información pública que se imcia en su
caso.

2. El estudio informativo' comprenderá 'como mínimo:

a) Objeto del estudio y exposición de las. ci~uristancias que
justifiquen la declaración de interés. general de la, carretera y la
concepción global de sU.J.razado;·', .. ':' .• ,,,:,,);:,",;1," '.\ ".',-' .'

b) Definición en líneas generales, tantQ' ~ográñcas"comofunciona-
les. de todas las opciones de trazados estudiadas.' . '. '. '

e)' Análisis de las ventajas. inconvenientes y'gastos de cada una de
las opciones y su impacto en los diversos aspectos del transporte,
teniendo en cuenta en los gastos los de los terrenos, servicios y"derechos
Que puedan afectar en cada caso. '.

d) Selección del trazado más recomendado ~omo solución.

An. 13. 1. El anteproyecto consiste en el ,estudio a ,escala ade
cuada y consiguiente evaluación de las mejores soluciones al problema
planteado con criterios de conexión. acceso, optimiza~ión de ,recursos,
consideraciones ambientales, de forma Que se pueda concretar la
sO!¡Jción óptima.. . "_
, f:l anteproyect,o. en general será la fase de 'peñeccionamiento del
estudio previo. en el cual. una vez decididal,a.~lución más' conveniente.
a un determinado problem,a y fijados eilel estudio"informativo su
trazado y característiCas funCionales, se' deterinine"Jii solución t~ica
más adecuada. .' .' ~')'>. é';"::-:.' ,

2. En eLcaso que tenga que servir de base de 'Una ulterior propuesta
de :gasto; constatá· como, minimo de los ~igi1ie'Q.tes4:ocument~:

"'" '''.' L"
a). Memoria· en la que,se expOndrán las :neceSidades' a satisfacer,

incluyendo los posibles elementos funcionales de la carreera, los factores
sociales. técnicos, económieos.y,administrativas que se tienen en cuenta

_para plantear el problema a resolver, y la'justificación, de lasoluclón que
se -propone desde los puntos de vista técnico y económico, aSÍ- como los'
datos básicos correspondientes, ,ca" justificación. de los.precios com..
puestos adoptados. "

Anexo a la Memoria, donde deberán figurar .los, datos geológicos,
geotéCn1cos r hidrográficos en que -se ha basado laeJección. '

Criterios de valoración de la obra yde los terrenos, derechos. ir
servicios afectados. , ,
- b) Planes generales de trazado a ,escala no menor. de 1/5.000 y de
definición general de las obras de paso, secciones tipos y obras acéesorias
y complementarias. ..

c) Presupuestos que comprenderán mediCion~s aproximadas y
valoracio~es. ,

, d) .Un estudio relativo a la descomposición' d~lantepJ:oyecto en
proyectos parciales. ,

el Cuando la obra tenga que ser objeto de explotación retribuida
será necesario acompañar los estudios relativos al' régimen de utiliza·
ción. ). posibles futuras tarifas:,: ';__ '.J'

3_ En ,el c~so Qe que 'e1 an~eproyécio no' tenia por objéto ~rvir.de
base a una propuesta de gasto o cuando el anteproyectp haya- sido
,precedido por un estudio previo informativo, se podrá prescindir en el
mencionado estudiode los factores sociales, ecan..ó~ic9s 'y'.~d~ini~trati.
vos a que se refiere el apanado aJdelpilnto 2,10 que'ilo'~lered~lr"que

'enel mismo no se tenga que,buscar'lá'solu'ci4n"rru¡s~~nomica'dentro
de las técnicamente aceptables:" ;:"'-'::"~ .' "'-<;:;::1,':"" ":' "" - . ",

An. 14. l. EI'proyecto de construcci6n··consiste en el :desarroJlo
completo de la solución óptima con el detalle necesario para hacer
factible su construcción y posterior explotación. y el' detalle. de las
medidas correctoras de los impactos ambientales previstos. .

2, El proyecto de consturcción se redactará con los datos y detalles
necesarios que permitan ejecutar las obras sin intervencióri del'autor 0
autores del' do<;umento.

3. 'En todo cas.o en .la elaboración y redacción del proYecto, se
tendrán en cuenta las prescripciones que, sobre esta materia contiene la
legislación de contratación de la Comunidad Autónoma,ydel Estado.

4. Deberán constar como mínimo'los siguientes doc,umentos:

al Memoria que considere las necesidades a satisfacer y los'factores
de todo orden a considerar, con descripción y justificación de la solución
proyectada; tendrá en cuenta además la futura explotaCión de la
carretera. incluyendo los elementos funcionales, previsiones de accesos,

en relación con el entorno de la carretera y-:' su estética o nueva
ordenación de los existentes. . _

Anexos a la Memoria en los que se incluirán los datos topográficos,
geológicos, geotécnicos, cálc'ulosy estudios que se vayan utilizando en
el proyecto, y que justifiquen e identifiquen el trazado y características
elegidas.

Asimismo, en su caso, se incluirá el estudio de los desvíos de
circulación durante las obras, medidas para garantizar la seguridád vial
en este período y' en el tramo de carretera afectado y señalización a
colocar durante la. ejecución de las obras. , .,

Entre los anexoS figurará la relación de bien~, derechos y servicios
afectados y el plano parcelario, así 'como los documentos necesarios.para
promover las autorizaciones admin~strativas previas a la ejeCución.

- También figurará,entre los ane.xos a.la Memoria un pro$l'3mª.del
posible desarrollo de ·los .trabajos, en tiempo y coste ópumos ~n
carácter indicativo, así como la 'clasificación que de acuerdos con el
Registro ha de ostentar el empresario para ejecutarlos. ,

b)Planos que describaJ) gráficamente lodos y cada uno Q.e los
elementos de la carreteral?royectada.. ' '. .

e) Pliego de ,prescriPCIOnes técnicas 'particulares en el que ~ fij~n
las caraeterísticás.de los materiales y la forma y ejecución, ,medición y
pago de las obras. , '. ' .' "

d) Presupuesto con mediciones, cuadros. de precios, presupuestos
parciales eventuales y ·generales en todo caso. , . .

e) .Cuando las.oblauengan que serobjeto de explotación J:etribuida
se acompañará Jos_ estudios ecc;mómicos y ·'administrativos sobre, ·el
régimen de utilización y tarifas que tengan q\.le aplicarse.

5.." En los pro;ecio~, ·de óbr.asde cOnservación Podrá'o. reducirse en
extensión Jos documentos ,ex.igidos para los proyectos de construcción,
e incluso suprimirse los que .resulten:~nnecesrios•... siempre',que los
restantes sean suficientes para definir"ejeciJtar y valorar las obras que
comprenda, yque se hayan previsto las, sólucion,es .de las repercusiones
a la circulaCión durante la ejecución de las obraS.; ._

Art. 15. 1. El proyecto de trazado es la pane de) proyecto de
construcción que. contiene ~os aspectos geom~trios de éste, asi com9)a

,definición concreta de los bienes. y derechos af~ados.2: El proyecto de trazado comprendera.'AO,momlDlmo:

'- a) Memo'ria donde ~descriPa.yj~stif1Q~e1a soluc~ó.n a~oPt8da,' de.
'manera quequede'fueri. de-toda 4uda: eJ carácter defiDl.tIvo del ttazadó
proyectado, 'y la quridad de:'qu.e ~o se verá, 'Bfee.tado' por ~struc~~s,
afirmado y obras complementanas. '. .,' --. -.',

Anexos a la. Memoria' en .Ia que se incluhiin t'?'!os Jos dato~ ..que
identifiq~en yjustifiquen,'el t~do'y las caracter1stieas'elegidas.. :'

Documentos necesarios'para promovér·la~·~utorizaciones'admini$- _
irativas previas a la ejecución de obras: - . '. -'o _.,' . ,'. '_ "

, Relación concreta eiñdividualizacfit de'los·bienes.:y derechos afecta
dos, con la descripción. material de losnnsmos' en planos de planta y
·pan;elarios. . .. . .'. _ .. . - .

b) -Planos de trazado, en los cuales se aprecie el terreno a ocupar
porlasQbras y las restantes características generales de la carretera.

c) Presupuesto a nivel de anteproyecto. '

, .3; 'En un documento seParado 'para úso exclusivo y reservado de' la
Administración, se incluira el cálculo de la valoración de las' expropia~
dones precisas.- ':.': " ,. -, .

Art.-16. l. El Plan Especial de protección consiste en la definición
de un conjunto de actuaciones para I~ defensa _de la ..viabilida41,' la
seguridad o la estética de una carretera y su entorno. .'. .' '

2. La redacción de lni Plan Especial de protección de una carretera
tendrá Que ajustarse a lo especificildo'en la legislación del suelo.
- Art.17. L La e!a\>O~ciónde estudios, anteproyectoS y obras·de
carretera, así como la conservación' y explo~ióft de éstas, se llevará a
cabo, en el ámbito respectivo de sus .competencias, directamente o bajo
la dirección. de Ingenieros de Caminps,: Canales y: Puenos :'1 de
Ingenieros Técnicos de .obras Públicas, adSbitos los unos y los- otros al .
órgano ¡estor correspondiente, cuando se trate de carreteras gestionadas
por la Administración, sin peIjuicio de" la intervención de profesionales
de'otras titulaciones que sea, 'necesaria en función de la complejidad de
éstos, ' - ...' .... ,' ""

2. La aprobación de· los estudios y proyectos 'se 'llevará a cabó por'
la' autoridad competente del organismo. gestor de la. carretera, salvo lo
que se dispone en el artículo 19.4.· .. ' ~, .-

3. Los estudios y proyectos que incluyen travesías tendrán 'que ~r
objeto'fie informe, previo a la_aprobación, por parte del Ayuntamiento
afectado, que diSpOndrá del plazo'de un mes para emitirlo. Si no se
producía se le. podrá' 'oto~r un segundo plazo también de un me~
contado' a partir de la finahzación del anterior. Agotadosamoos plazos
se considerará que existe, conformidad con el proyecto por parte del
Ayuntamiento. "'" . .', -..'. ' . .'

4.. LOs proyectos y anteproyectos de nueva carretera, modificaCión
oampliaci6n de autopistas y.autovías, las fiuplicaciones de calzada, así
'como las variantes y los acondicionamientos que supongan cambios de
trazado en una longitud acumulada' de más, de 3 kilómetros o que
afecten parajes de especia) protección, tendrán que ser objeto de una
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evaluación ·de impacto -ambiental, "elaborado y tramitado de conformi
dad con la normativa vigente.

5., .Los proyectos de nuevas carretrasconvencionales o modificacio
nes importantes de las existentes incluirán detalle de las áreas necesarias
para 'el buen y confortable funcionamiento de los servicios-públicos de
transporte, áreas para paradas, puntos de espera y carriles específicos si
'Son aconsejables. . - "
, An.- 18. 1. Laaproba.ción de proyectos de .carreteras contenidas
en el Plan Director Seclorialimplicará la necesidad de-ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes a los fines de
expropiación, de -ocupación temporal o de imposición o modificación de
servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública.y,la necesidad de ocupación
'se 'ha de referir también a, los bienes: y a los "derechos 'derivados del
replanteo· del proyecto y de las modificaciones, de 'obras que puedan
aprobarse posteriormente.
, 3., A los efectos indicados ,en los apartados anteriores, los proyectos
de carreteras y susmodificiones han ,de comprender la definición del
trazado-de éstas y.la·determinación de los terrenos, las construcciones
u otros bienes o derechos que se,consideren necesarios ocupar o adquirir
para la construcción, la defensa o el servicio de aquéllas yla seguridad
de. la circulación,así .como la relación de propietarios titulares de los
bienes o derechos afectados.

CAPITULO III

Construcción y financiación

Art. 19., 1. Unicamente podrán construirse nuevas carreteras,
duplicaciones de calzada o variantes de travesías, de las redes primaria
o secundaria, cuando éstas hayan sido ~vistas en el Plan Director
Sectorial de Carreteras. No tendrán ,conSIderación de nuevas carreteras
los acondicionamientos de trazados, los ensanchamientos de plataforma,
las mejoras de firme y, en general, las actuaciones que no supongan
variación sustancial de- la funcionalidad, ni de ,la geometría de la
carretera preexisteIlte.

2. Para la construcción de nuevas carreteras, duplicaciones de
calzada y variantes, se han de someter al trámite de información pública
durante el plazo de un mes.el estudio oponuno, el anteproyecto o el
proyecto mediante la exposición .de éstos en la Consejería o en el
Consejo Insular de que se trate, y también ,en los Ayuntamientos
afectados, previo anuncio en' el ,«Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas- Baleares» y, como mínimo, en un diario de
ámbito insular.

3. Simultáneamenie ala información pública. se han de someter el
estudio,el anteproyecto o:el proyecto a .infonne de las·corporaciones
locales afectadas. Transcurrido,este'plazo y un mes más, si no se hubiese
producido el infonne, éste se entenderá favorable. _. -

4. En caso de discrepancia entre el organismo titular o gestor de la
carretera y uno o más de los Ayuntamientos afectados, la aprobación
definitiva del estudio, el- anteproyecto {) proyecto corresponderá al
Consejo de Gobierno. _

Art. 20. I. Las eXJ;>ropiaciones de bienes y derechos y también la
imposición de las servIdumbres necesarias para la construccíónde
carreteras se -regirán por la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

2. Las expropiaciones a que den lugar las obras de travesías,
quedarán sometidas a- las prescripciones de la lC$islación urbanística. .

3. En los casos a que -se refiere el punto -antenor, la Administración
expropian'te se. subrogará en.la, posición juridica del propietario expro-.
piado~ a los efectos de su derecho al ,provechamiento urbanístico que·
corresponda a los terrenos 5eJún'1aordenación en.,vigor. . '

Art. 2-1. . I. La financiaClónde las obras de carretera irá a cargo-de
-la Administración que' las promueva, mediante los recursOs- que con este
fin baya·consignado en· los.. Presupuestos correspondientes, de los
recursos que provengan de otras -Administraciones Públicas; Organis
mos nacionales, comunitarios, internacionales y, excepcjonalmente, de
los paniculares. ,.

2. Se -podrán establecer· acuerdos 'de colaboración entre_ distintas
Administraciones para la financiación conjunta de obras -en las diversas
redes, bien mediante acuerdos' concretos, bien mediante el estableci...
miento de un fondo común en un organismo 'gestOr de las mismas.

3. Con . carácter· excepcional 'se "podrá:contar' con. financiación
privada' para las actuaciones en-las carreteras _de gestión directa· y
también las que sean-objeto de-gestión mediante concesión administra
tiva.

4. Las aportaciones a la -financiación de las obras de carreteras
realizadas por· paniculares o por ,Administraciones Públicas entre sí,
pueden adoptar las fonnas siguientes:

a) Aportaciones en dinero.
b) Redacción de estudios, .anteproyectos o proyectos.
c) Aportaciones .de terrenos necesarios, temporal o definitiva-

mente,para las obras.
d) Apottaciones de'material o equipos.
e) Ejecución parcial de .obras.
f) Compromiso de mantenimiento de las mismas.

Art. 22. La. exptotación de la carretera comprende las operaciones
de conservación y mantenimiento de la misma, mcluyendo la señaliza
ción, ordenación de acceso, ordenación del tráfico y del uso y activida
des Que se hagan enlas zonas de dominio pliblico, reserva y-protección.

Art_ 23. '1. La conservación de la carretera se encargará _al
organismo que desarrolle la administración y gestión de la red en q.ue se
encuentre integrada, incluidas las condiciones de ambiente y estéUca de
las mismas. .

2. No obstante, en las travesías cuya explotación corresponda a la
Comunidad Autónoma o al Consejo Insular, será preceptivo el il'!forme
municipal para la modificación de ,la ordenación del tráfico y se
procederá de la misma fanna a la descrita en el anículo 17.3. .

3. Las autorizaciones para -la realización de toda clase de actuacio
nes en las travesías, exceptuando las de conservación y ordenación del
tráfico citadas antes, les dará el Ayuntamiento, previo informe favorable
del organismo gestor de la carretera, que se referirá exclusivamente a
aspectos contemplados por esta Ley, En caso de discrepancia entre una
y otra Administración, resolverá el Consejo de Gobierno ~ el Pleno del
Consejo Insular 5egún la red de que se tratt;:.

Att.. 24. l. _ El tráfico por las carreteras de las Islas Baleares·será
libre y gratuito para 'toda cIase de vehículos.que cumplan las normas de
circulación vigentes.

2. Con carácter excepcional se podrán imponer peajes a los
vehículos para pasar .por una -carretera o por una .sección smgular de
ésta. Las tarifas se han de-aprobar por el Consejo de Gobierno o 'por el .
Pleno del Consejo Insular que ostente su titularidad. .

An. 25. 1. La explotación de las carreteras puede hacerse también
por particalares; mediante cualquiera de .)os sistemas de gestión indi·
Tecta contemplados en la legislación de contratos del Estado, con las
peculiaridades que se-deriv.en de la de la Comunidad Autónoma y de la
de Régimen Local.

2. Las concesiones administrativas para la construcción, conserva
ción y explotación de carreteras se han de regir por lo que t;lispone la
legislación específica. . _

An. 26. 1. No podrá realizarse ninguna obra que modifique o
altere la carretera y los elementos complementarios de ésta, por persona
o entidad públiCa o privada distinta del organismo a cargo del cual se
encuentre la gestión y administración, sin su autorización. .

Se entiende por carretera· y. elementos complementarios de· ésta la
calzada o calzadas, la mediana, los arcenes, las bennas, las obras de
tierra en que se desarrollen, las obras e instalaciones de drenaje y
desagüe, las obras -de fábrica, los muros, los elementos de señalización
vertical y horizontal; los elementos de alumbrado, las barreras, las
balizas,. la jardinería, los elementos ornamentales y las áreas .de servicio.

2. En los puntos de contacto entre dos carreteras de distinta
_titularidad, la ejecución -de obras deberá contar con la autorización de
los organismos implicados. ~

En caso -de discrepancia prevalecerá- el criterio sustentado por el
organismo' titular de la vía de. interés más general

An. '27~ En las 'carreteras de áreas residenciales oturísticas yen las
travesias en que ,sea factible, se dispondrán carriles. para el.tráfi.co de
~cicletas. de ~anera que se impida. su uso por vehículos,automóviles.

CAPITULO Y

Zona de dominio público, resma'Y prote~ón'

. An. 28. l.· Los proyectos de carreteras¡ en función de la .categoría
y del trazado, han dedefinir.Iasdos líneas q~e.a C8.da.lado de la~da
o de las calzadas enmarcarán la-zona de dommlO pubhco que tendra que
ser, necesariamente expropiada, destinada a contener todos laselemen·
tos básicos y comptementario"S ·de la vía· y también lasnecesida~es
anexas· a ésta, 'como- jardines, .áreas de·· 4escanso,·· ~reas de: ~rviCIO,
miradores, zonas destinadas ,a -almacenamiento, pesaje, medICIones de·
-aforos y otras operaciones .de conserva~ión. . .,'

2. En ·Ias carreteras construidas, además de las superficIes· eXlsten
tes,··la ·70na, de ·dominio·- público podrá incluir aquellas ·que ,sean
necesarias para un mejor servicio, tales como las citadas en el apartado
anterior;·mediante la elaboración· y ejecución del' proyecto correspon
diente y'el txpediente''dé'expropiación 'oponuno.

An. 29. Las zonas de dominio público que deberán incluirse en los
ptoyee:tos:deobras de·nuevas carreteras, las'duplicacion~sde-caIzada, las
vanantes y lo~ acondicionamiento~ q~e su~ngan cambIOS ~e t~do en
más de 3 kilómetros, excepto JustificaCión en contrano, seran las
comprendidas entre dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la
explanación ,y a una·.distancia de éstas de:

a) 8 metros para vías de cuatro o más carriles.
b) 3 metros para vías de dos carriles de las redes, primaria y

secundaria. . .
c) 1 metro para .vías de dos carriles de_ las redes local o rural.

Art. 30. 1. Los planes d,e carreteras o los urbanísticos que
inc1u:ra~ .carrete~s deben fijar. en su caso, una zona ~e .rese:rva para
amphaclOD,o mejora de las carreteras, cuya anchura mlnlma,será:

a) lOO metros para vias de cuatro o más .carriles.
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b) 50 metros para !\fias de dos caniles de las redes primaria y
secundaria. ,.'

e) 25 metros para.vías de. dos carriles de las redes local o rural.

Las anchuras descritas se incrementarán en un 50 por 100. cuando
se trate de carreteras de nuevo trazado.

En la zona' de reserva se prohibirá la ejecución de-cualquier tipo de
obra.o instalación que no sean las de mera conservación de las existentes
y también cualquier otra clase de actividades que puedan elevar el valor
del suelo, excepto los de cultivos agrícolas.

2. Realizadas las obras que motivaron la definición de. la zona de
reserva, ésta dejará de ser vigente, siendo de aplicación a la carretera las
zonas de protección descritas e)l,esta Ley. .

An. 31. l. Se define como zona de protección de la carretera la
comprendida entre dos líneas longitudinales paralelas a las aristas de
.explanación y.a una distancia de éstas de:

a) 25 metros en carreteras de cuatro o más cániles.
b) 18 metros en .Ias carreteras de dos carriles de las redes primaria'

v secundaria.
. e) 8 metros en las carreteras de dos '"carriles de~ ~as redes local o
rural.

En la zona de protección no se podrán realizar obras- ni se permitirán
más usos que los compatibles con la seguridad vial, previa autorización,
en cualquier caso, del organismo gestor. En todo caso se podrá autorizar
la utilización de la zona de protección por razones de interés general o
cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera.-Serán indemnizables
la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se
ocasionen por su utilización.

2. Además de lo que se preceptúa en los apartados anteriores, será
preceptivo el informe del organismo titular de la carretera para la puesta
en marcha de cualquier actividad nueva o modificación de la eXIstente
que surja en el entorno de la carretera y que la pueda afectar directa o
indirectamente en las zonas limitadas por unas líneas ,longitudinales
paralelas a las aristas exteriores de la explanación y a una distancia de:

a) 100 metros en carreteras de cuátro o más carriles.
b} 50 metros en carreteras de dos _carriles de las redes primaria y

secundaria.
c} 25 metros en carreteras de dos carriles de las, redes local o rural.

Art. 32. 1. En las travesías, los planes urbanístícos establecerán
¡as zonas de dominio público, reserva y protección que coincidirán en
una sola. En los suelos con edificación consolidada en más de un 25 por
100 en uno o ambós márgenes, coincidirán con las alineaciones
existentes,_ excepto .en _puntos .singulares;

En los suelos en Jos cuales Ja edificación no esté consolidada en un
25 por -100 pueden preverse vías 'auxiliares, jardines, pantallas antirrui·
dos y otros elementos que eviten el contacto directo de la población
residente y el tráfico de tránsito. El correspondiente· plan decidirá su
inclusión o no en la zona de dominio públIco.. _

2. En las travesías será preceptivo el iofonne del organismo titular
o gestor de la carretera para cualquier actividad que pueda afectar a la
zona defioidacomo de dominio público, como construcción o modifica
ción de accesos, variaciones de gálibo, remodelación'de elementos de la
explanacipn o complementarios de la misma, cambios en el régimen de
desague o drenaje. incidencia en la estructura, firme, seftalización o
seguridad de la calzada.

3. La construcción, conservación y explotación de' las obras e
instalaciones de las travesías será competencia municipal; exceptuando
aquellas.exigidas por la funcionalidad de la carretera.

An. 33. 1. La ejecución de obras de cualquier clase en una·
carretera, en las zonas definidas en los artículos anteriores deberá contar
con la autorización del OI·~nismo titular o. gestor de la misma, sin
perjuicio de otras ,autorizaCiones peninentes:

2. Las obras y actividades en las citadas zonas no podrán afectar a
la seguridad del tráfico y deberán mantener como mínimo las condicio-
nes previas de visibilidad y geometría. . '.. . _

3. Además de las condiciones seftaJadas, la: ejecuciórt, de ,obras de
cualquier clase en' el entorno de ·una carretera -se debe someter a las
limitaciones siguientes: '-

a) UlS labo'res agrícolas no tendrán ninguna restricción fuera de la
zona de dominio público, excepto en el caso de que, con ellas, pueda
verse comprometido el tráfico; en concreto, será preceptiva la autoriza~
ción del organismo titular de la carretera para la plantación o tala de
arbolado y la recogida y evacuación de los productos cuando se realicen
a una distancia menor de 3 metros de la arista de la explanación y ésta
pueda verse afectada, y el inte~sado deberá presentar una memoria
descriptiva de las actividades que prevea y de las medidas a tomar para
preservar la seguridad del usuario de la carretera.

Se prohiben los riegos que, con vientos inferiores a 30 kilómetros por
hora puedan afectar a la calzada.

b) Los cierres de Jas propiedades colindantes deberán' situarse fuera
de la zona de dominio público y a no menor de 3 metros de la arista
exterior ,de la explana~ión. Las paredes tendrán una ahura máxima igual

a la mitad de la distancia a que estén situadas de -la referida, arista
exterior de la explanación. '.

En la red local o rural y" excepcionalmente, en otras carreteras en las
cuales se justifique por razones especiales, se autorizarán cierres con
enrejado, alambradas o elementos vegetales,.a una distancia no inferior
a 1 metro.

e) Las obras de movimiento de tierras y explotaciones mineras,
construcciones de pozos, piscinas. se deberán realIzar fuera de la zona
de protección; los movimIentos de tierra, cuya finalidad sea exclusiva
mente la adecuación del terreno para la explotación' agrícola u otras
similares que sean admisibles· en·. la zona _de protección, podrán
autorizarse .siempre que no afecten negativamente a las condícionesde
trazado de .la vía ni el libre curso de las aguas y que estén fuera de la
zona de dominio público.

d) Se podrá autorizar la construcción de aparcamientos.en superfi~
cie a una distancia mayor de 3 metros de la arista de explanación,
siempre que estén fuera de: la zona de dominio público y que el acceso
y las obras auxiliares sean autorizables. -

e} ,Las conducciones elktricas, hidráulicas y similares enterradas de
interés público podrán autorizarse a una distancia no inferior ,a los 3
metros de la arista de explanación de la ·carretera, fuera de la zona de
dominio público. Bajo la calzada, los cruces deberán realizarse por la
solera de las obras de fábrica existentes, en galerías o tubos dispuestos
previamente a este objeto o construidas con medios que no alteren el
firme; excepcionalmente, podrán autorizarse rasas en la calzada por
razones de extrema urgencia o necesidad o previamenle a una obra de.
renovación del firme existente. En las travesías, las 'coi\ducciones
deberán it debajo de las aceras o las zonas con dicho destino' siempre
que sea posible.

f) Los tendidos aéreos de cualguier tipo deberán' estar a .una
distancia mínima de una vez y media la altura de sus elementos. de
sustentación en el lado exterior de la calzada y fuera de·la z<J:na de
dominio público. Los cruces deberán dejar un gálibo de;6 metros; los
elementos de apoyo de las líneas de alta tensión no podrán autorizarse
en la zona de protección.

gj No podrán autorizarse edificaciones de nueva construcción ni
ampliaciones o reconstrucciones de las existentes en la zona de
pro.tección, .En los edificios existentes solamente se han de autorizar
obras de'conservación que DO supongan la consolidación. En cuanto al
cambio de uso de las edificaciones existentes en la zona de protección
que· afecten al tráfico de las carreteras, se deberá justificar su utilidad
para el usuario y las medidas a tomar en cuanto' a acceso, vías de
servicio, aparcamientos, señalización. que las hagan permisibles.

h} Las' instalaciones deportivas no se aut()rizarán con carácter
permanente en la zona de protección. ,

i) Las instalaciones turísticas y comerciales se podrán autorizar con
carácter discrecional en la zona de protección, cuando sean de carácter
provisional y móvil.

j) En las zonas de reserva contenidas en estudios y. proyectos
aprobados, deben prohibirse todas las obras que puedan encarecer su
expropiación, excepto las de cultivo agricola y las de 'mera conservación
de las edificaciones e instaJaciones existentes.

,jI. Los cierres' en geneTal deberán cónservar la tiPclqgía tradicional
de la zona en que se ubiquen.

. La construcción o reconstrucción de muros diferentes de los que
forman la· parte estructural de las 'carreteras se podrán autorizaren, la
zona de protección cuando sean destinados al sostenimiento del terreno
pará u'sos agrícolas. En' este caso, deberán respetarse las tipologías
tradicionales.

. En eLcaso de que la ampliación, apcrlt¡nl o reforma de una- carretera
implique la destrucción de paredes secas y «marges», éstos serán
reconstruidos por 'la Administración actuante en caso d.e renuncia a la
correspondiene indemnización' por parte del propietario.

An. 34.. El organismolitular de la carretera'podrá autorizarel paso
de las conducciones aéreas '0 subterráneas de interés público entre el
borde de la zona de dominio' público y la de protección, y deberá
notificar a los propietarios de los terrenos afectados y al arrendatario, en
su caso, la resolución de ocupar. sus terrenos con expresión cierta o
aproximada de la superficie.y del plazo. de la finalidad a que. se destina
y de la designación de la Entidad beneficiaria. Esta resolución será
mmediatamente ejecutiva.' ,

La indemnización de esta servidumbre se TeJirá por la vigente
legislación de expropiación forzosa,. cuyo cumplimiento por la entidad
beneficiaria, a carso de la cÍlal correrán las indemnizaciones, debe
garantizar el orgaDlsmo titular de la carretera.

An. 35. 1. Se prohibe la construcción de nuevos accesos en las
carreteras de las redes primaria r secundaria, excepto en· el caso de que
se justifique ante el organismo tJ~ular o gestor de la carretera que 'éstos
cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:

a) La inexistencia de otro acceso en la propiedad de que se trate.
b) La imposibilidad. de realizarlo, por otro camino o· por otra

carretera local próxima. .
e) Que la segregación de la finca en cuestión sea anterior al 21 de

diciembre de 1974, fecha de publicación y entrada en vigor de 'la
Ley 51/1974, de Carreteras.
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2. En las travesías DO se autorizarán más accesos que los contem
plados en los instrumentos urbanísticos· en' vigor..

3. La Administración titular de la carretera' podrá exigir para .
autorizar el uso, la construcción o la- modifiCación de 'UD- acceso, un
estudio de las condiciones del mismo o un proyecto redactado por
técnico competente en casos 'de incidencia importante en la carretera.

4. Cuando a juicio del organismo titular de la carretera sea
necesario, se podrá formular un proyecto de,reQ.rdenaci6n de accesos en
un tramo de la misma. que obligará ala Administración y a los
particulares; éstos deberán correr con los gastos de la parte de las ,obras
Que afecten la propiedad respectiva. . .' > '

Art. 36. 1. Se probibe la publicidad que sea visible desde la zona
de dominio publico -de la ca.rretera; excepto en las travesías de
población, en las cuales la publicidad estará sometida a las Ordenanzas
Municipales y deberá situarse fuera de la zona de dominio público y no
afectar la señalización, )a ilumiriación· y el balizamiento de la carretera.

Los planeamientos municipales deberán adaptarse a esta normativa.
2. No se considera publicidad a los efectos de'esta Ley: "

a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que señalen lugares de interés público, no comercia

les, y con los formatos que se autoricen.
e) Las indicaciones de orden general que sean de utilidad para el

usuario, tales como la información sobre talleres, restaurantes, comer~
cios, exposiciones, ferias, celebraciones, siempre que· no contengan
nombres comerciales, que resulten transitorias o que tengan carácter
excepcional.

d) Los rótulos o las marcas comerciales que se dispongan en el
edificio o en las instalaciones anexas en.las que se desarrolle la actividad
anunciada.

3. En todos: los casos, para la colocación de cualquier clase de cartel
o reclamo, en la· carretera o eI: entorno, será preceptiva'la autorización,
del organismo titular o gestor de la misma que debe atender, además de
lo expresado anteriormente, a que las condiciones de forma, grosor,
situación o iluminación no puedan ser'perjuidiciales para e,l tráfico ni
para los valores estéticos del entorno.

Art., 37. L Podrán autorizarse edificaciones e instalaciones para
venta de combustible y,elementos afines en la zona de protección, de
acuerdo con, la legislaciQJ)i..especifica y, con las siguientes normas:

a) La distancia lIiiiíima'entre acCesos a estas instalaciones debe ser
'de 500 metros en, el mismo 'Sentido del tráfico; se Podrán autorizar
instalaciones más próximas entre si~ 'con aecesos unificados o desde vias
de servicio existentes. ".: , . . . ,; . ,
· "b) No podrán autorizarse estas instal;lciones a menos de'SOO
metros de una intersección; except()en travesías., . " . ,
... "cI. En autopistas X"autovías de 'nueva: construcción las'instalaciones
de venta de combustIble estarán situadas 'en 'las áreas de servicios.
· "Art. 38. l. En'IáS .auiqpfstas' Y'é1utovías~ elofganismo'-titular. o
gestor'de las mismas deberá, exprol?iar los terrenos necesarios para la
construcción de up. área de· serviCIO y podrá, hacerlo con el mismo
proyecto de construcción',de.la VÍa.o 'bien, con. posterioridad previa
mente al concurso público que necesariamente deberá convocarse para
la construcción y explotación del área eri. régimen,de concesión.

2. En el casp de que una carreteraconvenciorial sé transforme. en
autopista o autovía, el proyecto deberá contemplar las fórmulas de
transformación o indemnización de los servicios- existentes, así como la
disposición de los nuevos.

CAPITULOVI
Control, .infra:ccione5 Ysanc:iqJ;les .

ArL 39. Son i~fracciones contra la"~rretera'Jarealización de obras,
instalaciones o actuaciones sometidas a informe de acuerdo con esta Ley
en las zonas de reserva, proteeeión, dominio público u otras reguladas
en esta Ley sin autorizacióRO. el incumplimiento de algunas de las
condiciones de la misma, la alteración, el deterioro o la destrucción de
la carretera o de los elementos complementarios de ésta, tal como se
define en la presente Ley, y.·}as afecciones a cualquier carretera por susoºexplotaciones incorrectas del entorno., .. ', ' .

An. 40. l. Las infracciones contra la carretera se clasifican en'
leves, graves y mu)' gnrves. ,-:', .'
· 2.' Son infraCCIones leves aquellas deriv.a~ de obras, instalaciones
o actuaciones realizadas sin el informe o autorización preceptivos o las
que incumplan' alguna de sus condiciones, que sean legalizables y
siempre que, una vez denunciada la infracción, se proceda a legalizarlas
en. un plazo, no superior a dos meses. También lo son el lanzamiento o

.. el vertido de objetQs desde losvehfculos, cuando no haya peligro para
las personas o las cosas."

3. Son infracciones graves: .
a) Las referidas en el último párrafo del apartado anterior, no·

legalizadas en ~lazo. . '. "
b) La realización de obras, instalaciones y'actuaciones realizadas

sin el informe -o autorización preceptivos o que incumplan algunas de
las condiciones impuestas y que nO sean le~les.

c) El lanzamiento o vertido de objetos desde los vehículos, cua.ndo
haya peligro grave para las personas o las cosas.

d) La alteración, el deterioro o la destrucción de la carretera o de
uno cua.lquiera de los elementos complementarios definidos'en esta Ley.

e) La colocación. o el vertido de objetos; materiales de. cualquier
tipo o basuras, en' la zona de protección de la carretera. .

1) La afección al tráfico de manera eventual e inadvertida,
mediante la emisión peligrosa de' partículas, humos, gases, ruidoso
actividades similares; la invasión de la calzada por animales incontrola
dos o el derribo de muros, edificaciones o construcciones en· estado de
ruina.

4. Son infracciones muy graves:
a) La ejecución· de -cualquier obra'en la zona de protección que

pueda poner en pelwo la seguridad del tráfico.
. b)' LaconstrucClón, reconstrucción o ampliación de construcciones

y edIficaciones en la zona de protección.
c) La realización de obras, instalaciones y actua.cionesrealizadas

sin el infonneo la autorización preceptivos o que incumplan alguna de
las condiciones. impuestas en la zona de dominio público, que no sean
legalitables. ... ,.:: ,~. . ..' " ".

d) .La colQcaci6:rt o el 'vertido'de,objetos,.de. materiales de cualquier
tipo'o de basuras'en la zona de dominio público de la carretera.

e) La afección consciente y permanente al tráfico deIa carretera por
la emisión peligrosa' de partículas, humos, olores, gases, ruidos o
actividades Similares; la invasión de la calzada por animales incontrola~

dos o el derribo de muros, edificaciones o construcciones en estado de
ruina que hayan'sido objeto de requerimiento p'revio.

O La .reincidenda,en cualquiera de las> calificadas ,como graves.
g) Circular con pesos o cargas.superiores a los límites autorizados.

Art. 41. El procedimiento sancionador será el establecido en la
legislación vigente de procedimiento. administrativo.

Art. 42. l. Las denuncias de las infracciones contra la carretera y
su entorno podrán ser formuladas por los agentes propios del 0'l3nismo
titular o gestor 'de la carretera, por algún órgano de otras Admimstracitr'
nes, por los agentes de, policia d por los particulares.

2 Lo~ funcjoJ;1.3.rios encargados de la vigilancia del uso y explota
ción de la C8rre!e:ra:. propios del organismo titular .o gestor de és~
tendrán la consideración de agentes de la autoridad y sus manifestacitr
nes darán fe, excepto prueba en contrario, en las denuncias hechas por
ellos: ".- , .,' .. ". .., .. .'.

3. En las denunCias, que deben ser por escrito, debe hacerse constar,
siempre que sea posible, el día, la hora y el lugar en que se produjo o
se advirtió el hecho denunciado, la cantidad'estimadá de.ldaño
producido ,y todos los datos y las pruebas que ay\!-deh a aclararlo. .

. AIt 4,3.. 1: Cuando la infracciQn afecte la zona de, dominio
público y consti~uyaa juicio del organismo titular o gestor de la carretera
un riesgo cierto para el.tráfico, éste podrá 'actuar· de inmediato para
eliminar el cita40 riesgo y pasará el cargo cpITespondiente al infractor,
sin que éste tenp derecho a ninguna, indemnización., ' ,

En particular, ppdrá: "

a) Remover cualquier obstáculo fijo o móvil.
b). Inmovilizar cualquier clase de vehículo..
c) Demoler,cierres, muros, fábricas de cualquier tipo,·elementos de

sustentación metálicos o de madera, terraplenes o escolleras.
d) ':Llenar y compactar zanjas" pozos· y excavaciones. '
e) Eliminar conducciones o tendidos aéreos o subterráneos,
f) Cerrar ac~sos... . . ' .. ' .
g) Suprimir cualquier tipo de publicidad..

2;' Si el riesgo ,para el tráfico es inminente, proviene de una 'zona
exterior a}ade'dO"mmio público y no son -suficientes paraelímínarlolas
medidas que 'Se podrán adoptar en ésta. se puede "Utilizar el procedi~

mlentodescnto en el apartado anterior cualquiera que sea la situación
del orjgendelllOligro.

'Art~ ,-4.4~, ' 'l.': Cuando se haya denunciado la infracción, Y' 'con
independencia" de .. la: instrucción del correspondiente ex~ente, el
,t?rp;g~'~"~~BH~W~~,~. ,¡~~~?:r,.9:~}~:, ~,m;t;~~"dis)Xl~d~:, :.,~

a) La ,parabzaC1Qn",:lD~edlata de' la· obra,'sl la denuncl2 ha sido
realizada por .agentes de la autoridad, o, .c

. b) ,La :orden de comprobación de ,la infracción denuncia'da, si ha
sido realizada por particulares. , " '

2. "U-na vez comprobada la infracción en ,el plazo máximo de dos
meses, el Organismo titular o gestor de la carretera deberá adoptar una
de las siguientes soluciones:

a) Dar un plazo de un mes para que el afectado inicie el expediente
de legalización de las obras o actuaciones.

b) .si estas,obras o actuaciones no fueran legalizables, dar un plazo
máXImo de:un, tttespara demolerlas.·

e)' Demoler,las obras e instalaciones e impedir·definitivamente los
usos no autorizados o que no se ajusten a ,las condiciones ,de la
autorización·por cuenta del "infractor, si. no lo hubiere hecho él, en el
plazo·señalado en el apartado anterior.
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LEY.6/199O, tk6 de jónio, de modijkaciÓó de la Ley
12/1988, de 17 tk noviembre. de Campos de Golf...,

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA ISLAS SALEARES

Sea notorio.a todos los dudadan05que el Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre,del Rey,- y de acuerdo con lo que
establece el artículo: 27.2 del 'Estatuto, de ,Autonomía, tengo a bien
promulgar la siguiente'Ley. ,:,' - ,

. EXPOSICION'DE MOTIVOS

18520

El articulo 5 de la~ 12/1988, sobieCampos de Golf, establece l.s
necesarias ·Iimitaeionesa la ubicación de dichas instalacioneS en'orden
a la preservación de nuestros espacios naturales~'Dicha preservación está
encomendada, en general, él diversas figu,ras, ,legales o de planeamiento
que pueden diferir no s(Jlo en el rango, sino en el contenido; de la propia
protección, Que debe.ser acorde precisamente con los objetivos que se
pretenden -y que pueden ser 'distintos en cadá uno de los espacios
naturales. Así, vemos que en el inventario abie,no de lCONA, que junto
con el estudio del IN~E sirvió de base a18 «Propuesta· de actuación
relativa a las AreaS Naturales de BaleareS» formulada por el Gov~m de
la Comunidad Autónoma actuallllenteenestudio por el Parlamento, 'se
inclu~en tanto e~pacios' singulares de alcance t~toria1 limitado .como
espaCIOS complejOS -sierra de Tramon~ria, en. Mallorca.. y Els Amunts,
en Eivissa, cuya, protección no pu~de pasar ppr Una limitación absoluta .
de la aet.ividad económica,' ya que en ellos ~ engl,oban municipios'
completos. Consecuentemente, parece procegente adecuar las determi':',
naciones que regulan la,protección a,los objetivosconcretós que con ello
se pe~iguen, 'obviando generalizaciones nO'pretendidas,en la definición
de las fónnu1l.ls genéricas de plan~mientoutilizadas para la protección.

Articulo 1. El articulo 5 de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, de
Campos de Golf, tendrá la siguiente redacción: .

«1., No podrán promovene la c()r;lstrucción de campos de golf en
aquellas zonas don<ielas. fórmulas' legales de protección o el planea
miento territorial o urbanístico de -cualquier.clase no lo permitan.

2. En las áreas,cJasificadas.como'parajes preservados o con grado
de protección similar,' únicamente se pennitirá la construcción del
campo, yen·' ninglín caso de la oferta complementaria.

3. En el caso de tala, incendio odestnIcción de la,iona forestal, el
titular o titulares de la explotación estarán obligados a su recuperación
y reforestaeión.)f

DISPOSICIONES FINALES
Primera,-Quedan derogadas todas las disposiciones legales y regla

mentarias que se opongan a lo que se dispone en'esta Ley.
Segilnda.~Se· faculta al Govem para, ,que dicte las disposiciones

reglamentarias c¡ueconsidere oportunas para desarrollar esta ley.
Tercera.-Esta Ley entrará en, vigor a los veinte días' de haberse

publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos iuarden este Ley y que los
Tribunales y las autori~des a los que corresponda la hagan guardar.

Palma de Mallorca, 6 de junio de 1990.

Tercera.-Hasta que no se apruebe' el Plan Director Sectoriál, las redes
primaria, secundaria y local o ru.raf serán las' que hoy' son de titularidad
de la COmunidad Autónoma, de los Consejeros insulares y del Ayunta-
miento, respectivamente. '

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Gobernador para dictar las disposiciones

necesarias para el' desarrollo' y aplicación de la presente Ley.
Segund,a.-En lo no previsto en esta Ley' y en las disposiciones que la

desarrollen y en cuanto ho se opongan a,las mismas será de aplicación
subsidiaria la legislación estatal sobre la materia.

Tercera.-Esta Ley entrará'en vilQr el día'siguiente al de su publica
ción en el «Bolethl Oficial de la' Comunidad Autóhoma de las Islas
Baleares». '" '

Palma de Mallorca. 24 de inayo·de 1990. .'

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Laslíneas fijadas en los instrumentos de planeamiento
v.i~entes, co~ la f~nción de delimitar áreas inedificables para la construc
clon o modlficacJón de carreteras, pasarán a ser los límites de la zona
de reserva tal como se define ,en esta Ley ,

Segunda.-En el plazo de un afto desde li entrada en vigorde esta Ley
se deberá retirar toda la publicidad, de acuerdo con lo que establece. el
artículo 36, sin,que esta ,medida dé derecho a indemnización.

Art.45. l. Cualquiera 'que ,sea la infracción cometida el Orga
nismo titular o gestor de la carretera, una vez instruido el e~pediente,
procederá a sancionarla, .de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Infracc~ones leves, ,multa de hasta 250.000 pesetas. .'
b) ,InfraCCIOnes graves, multa de 250.001 a 1.000.000 de pesetas.
el Infracciones muy graves, mufta de 1.000.001 a 25.000.000 de

pesetas.

2. ,La competencia para imponer las sanciones es la siguiente:,

a) En las redes locales o rurales y secundarias se debe sujetar a lo
que dispone en la v.igen~e legislación so~re'régimen local. -.

b). En la red pnroaoa la competenc18 corresponde a las siguientes
autondádes: '

l. Al Director.general de Obras Públicas para infracciones leves.
2. Al Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.para

las infracciones $r8ves. .
3. Al Consejero de Gobernación para las' muy graves.

C~n~tra las resoluciones del 'Director general de'Obras ,NbliC8S. se
podra tnterponer rec1;lrso de alzada. ~nteel CPll,~iero' :, .... ,' ;" ",.

Contra las resolUCiones del Consejero se podrá 'Interponer 'recurSo de
alzada ante el Consejero de Gobernación. Contra las resoluciones de éste
s~lamente.~ pod!á interponer recurso de reposición preVio al conten
closo-admtnlstrauvo,.

Art. '46. Sin perjuicio de las medidas contenidas en elaníeulo
anterior, en el supue.sto dé que no se atienda a hi.6rden de suspensión
de los. aetos .contranos o que supongan una' infraécióna esta Ley, el
9~msmo tUular o gestor. de la carretera pódráimponer una multa
lDJClal de 25.oo0.pesetas, Sise trata .del primer incumplimiento de la
orden de suspenSlon, y, en caso de reUerar este incumphmiento y hasta
9ue no ~ prod1;lzca la suspensión total ordenada~ quincenalmente se
Impol!dran san~IOnes q~e aUl1l:enten la cuantí~ de la muI~ impuesta en
el penado sanCIOnador mmedlatamente antenor en la mIsma cantidad
de 25,000 peseta~ . . '

. Art.47. ,La: imJl.Osici6it de la sanción corre,spondiente será indepen-'
diente de la obhga~lón de indemnizar los daftO( y perjuicios causados en
la carre~era, cuyo Importe. será fijadp por el 'Orgárlismo titular 'o gestor
de la mIsma. . .' , .,

Art. 48. En los supuestos en que los actosconieticios :contra la
carretera o sus elementos complementarios puedan se( constitutivos de '
delito.o falta, el O~nis~o .ti~ular o gestor de la carretera pasará la parte
de culpa !i Il.l autonda9 JUdiCial ~ompete.ntey se abstendrá de proseguir
el procedimiento ,sanCIOnador mientras esta no se ha~ pronunciado' la
sanc~ó~ de. la a.utoridad j~dic~1 excluirá. la imposición demúlta
adml~lI~tratlya.S1 no se habla ~t1mado l!l ex~stencia de delito o falta, la
AdmmlstraCJón podrá proseguJr el expediente sanc;ionador en base a los
hechos Que los tribunales hayan considerado probados. . ;

Art. 49. El plazo de prescripción de las-infracciones muy graves y
graves contra la ~rretera es de cu~t~ años, y de un año las leves.
excepto las comeudas contra eldomlDIOpúblico, que son imprescindi-

-bies., . . . . . . " ,
Las obras e instalaciones no legalizadas construidas en la zona de

protección de una carretera quedarán calificadas como fuera de ordena
ción., Las realizadas con posteriori?ad a la vigencia de esta Ley serán
c0!1slderadas, además, como reahzadas en cOntra del planeamiento
eXistente. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los· conflictos enire Administraciones responsables de
competencia relativas a las carreteras de las islas Baleares serán resueltos
por ·el Consejero de Gobernación, a propuesta de cualquiera de éstas,
habiendo oido todas las partes implicadas.

Segunda.-Las carreteras de las islas Baleares deben atenerse a .la
I1;0nnativa técnica básica dietada por la Administración del Estado,
sl1!gu~ar~ente en lo que se refiere ~ laordenac~ón ,del tráfico y a la
senahzacJ6n.,'. " ',."," ,,~,.,

Tercera.-Reglamentariamente, se estaólecerán las"iih-iitaci~riéSC:;'a la
circulación en l.a5 carreteras de los'diversos''tipbs devéhíeulos.

, C~ana.-En las carret~s de montaña, el Consejo de Gobernación
podra decretar la reduccIón ele la anchura de las zonas de dominio
protección y reserva de la carretera~ ,

Quinta.-El Gobernador de la Comunidad Autónoma',de las Islas
Baleares podrá aetualizar,"media:nte decreto la cuantía de las sanciones
previstas en el anículo 45 de esta Ley. '


